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Se examinan los argumentos controlados de cláusulas complemento de verbos de percepción como elementos 

identificados por un antecedente según los mecanismos generales de identificación de sujetos nulos. La 

identificación es necesaria porque la cláusula complemento es defectiva: carece de las proyecciones de la 

periferia izquierda asociadas con el tópico; por tanto, su único posible antecedente está en la cláusula 

inmediata superior. Asímismo, notamos que en español es posible el control de objeto en este contexto, pero 

en francés solo es posible el control de sujeto. Derivamos esta diferencia del parámetro del sujeto nulo: en 

español tanto un pro de sujeto como de objeto puede aparecer en Espec, FT y ser ligado por un tópico, 

mientras que en francés esto no es posible, -solo el sujeto puede moverse a dicha posición. 

 

We analyze controlled arguments in complement clauses to perception verbs as controled elements that are 

identified by an antecedent under the mechanism of null subject identification. The null subject requires a 

topic antecedent but cannot obtain one in its clause, as it is defective. The first available antecedent is in the 

matrix clause. We also analyze the contrast between Spanish subject/object control and French subject 

control in this context, and attribute the difference to the null subject parameter: in Spanish any category can 

appear in Spec, TP to satisfy the EPP, hence subject or object pro can occur there and be bound by a topic, 

whereas in French, pro cannot satisfy the EPP, hence the only available derivation is through raising. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

En español, el sujeto de las cláusulas finitas en función de complemento de verbos de percepción 

con objeto directo observa las siguientes restricciones: (i) es obligatoriamente nulo, y (ii) debe 

ser correferente con el objeto directo, como muestran los ejemplos de (1) y (2), respectivamente: 
 

(1) *La vi que María estaba cantando. 

 

(2) a. Lai vi (a Maríai) que proi/*j venía.  

 b. Loi oí (a Pedroi) que proi/*j encendía la televisión. 

 

Estas dos propiedades asimilan estos sujetos al sujeto controlado (PRO) de verbos de 

infinitivo, como se ilustra en (3). 
 

(3) a. Gustavoi quería [ PROi/*j asistir a la reunión] 

 b. *Gustavoi quería [Gustavoi asistir a la reunión] 

 

Sin embargo, a diferencia de las cláusulas subordinadas de (3), las cláusulas de complemento 

de (1)-(2) tienen verbos flexionados. Según las versiones clásicas de la Teoría de Control, el 

hecho de que sean verbos flexionados impide que PRO aparezca en este contexto, puesto que la 

                                                       
1 Agradecemos los comentarios de la audiencia de la Comisión de gramática de ALFAL durante la reunión de Alcalá de Henares, en especial los 

comentarios de Ignacio Bosque, Olga Fernández Soriano, Silvia Gulmiel, Manuel Leonetti, Marta Luján, Francisco Ordóñez y María Luisa 

Rivero. También le agradecemos a un revisor anónimo de Camacho (2011a) hacernos notar la viabilidad del análisis de tópico para estas 

estructuras. 
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flexión asigna Caso nominativo y PRO no puede recibir Caso. En versiones más recientes de la 

teoría, los infinitivos también asignan Caso, aunque de un tipo distinto que los verbos 

flexionados. De cualquier modo, sea que el sujeto de las cláusulas de (1)-(2) es PRO o pro, es 

necesario explicar por qué en esos contextos es obligatoria la correferencia e imposible tener 

sujetos explícitos, mientras que en las cláusulas subordinadas finitas de otros tipos, ninguna de 

las dos restricciones se aplica, como vemos en (4): 
 

(4) a. Gustavo quería que Marta asistiera a la reunión. 

 b. Vi a María cuando Juan estaba cantando. 

 c. Le prometí a Marta que Gustavo estaría en la reunión. 

 

El ejemplo de (4)a es muy parecido estructuralmente al de (3), con la única diferencia de que 

la subordinada tiene un complementante y un verbo flexionado. El de (4)b es muy similar a los 

de (1)-(2), pero el complementante es cuando en vez de que. Finalmente, (4)c tiene como 

complemento una cláusula subcategorizada flexionada. En todos esto ejemplos, es posible tener 

sujetos explícitos y con referencia distinta de la del sujeto en la cláusula principal.  

Estos contrastes sugieren dos posibles conclusiones: o bien la distinción entre PRO y pro no 

se correlacionan con el contraste flexionado vs. no-flexionado, o bien algunos casos de pro 

muestran propiedades comunes con PRO. 

En este trabajo revisamos otras propiedades formales de pro en ejemplos como los de (2), 

para establecer si son parecidas a las propiedades de PRO, y proponemos un análisis de este 

sujeto pro basado en la propuesta de Camacho (2011a), según la cual este sujeto nulo es 

identificado por un tópico nulo cuyo antecedente aparece en una cláusula adyacente. También 

revisaremos y descartaremos un análisis alternativo, que supone que estas cláusulas son 

estructuras de relativo. Veremos que las propiedades semánticas y sintácticas de ambos tipos de 

estructura no coinciden. 

 

2. PROPIEDADES DE PRO Y PRO 

 

Existen al menos dos tipos distintos de PRO: uno obligatoriamente controlado (OC) y otro no 

controlado obligatoriamente (NCO). Estos dos tipos muestran propiedades distribucionales muy 

diferentes (cf. Hornstein 2000: 32-33), según veremos aquí.  

 

2.1 PRO obligatoriamente controlado (OC) 

Como es sabido, PRO OC tiene que tener un antecedente local obligatorio que lo c-comande, 

como podemos ver en (5)a-c. En el primer ejemplo, PRO no tiene antecedente en la cláusula 

anterior. En el segundo caso, el antecedente potencial (Martin) está demasiado alejado de PRO, y 

el en tercer ejemplo, el antecedente está demasiado incrustado en la frase nominal y por lo tanto 

no c-comanda a PRO. 
 

(5) a. *Se esperaba [PRO afeitarse] 

 b. *Martin piensa [que se espera [PRO afeitarse]] 

 c. *La organización de Martin espera PRO afeitarse 

 

En inglés, PRO OC no puede tener dos antecedentes que no formen un constituyente, aunque 

creo que esta restricción no se aplica al español, como vemos en  (6)b. 
 

(6) a. *Johni told Maryj PROi+j to leave together. 

 b. Albertoi le exigió a Danielaj  PROi+j trabajar juntos. 

 



PRO OC no puede tener interpretación no estricta (“sloppy identitiy”) en casos de elipsis, 

como vemos en (7), de modo que el sujeto elidido del segundo coordinando es controlado por 

Cristóbal y no por Ana.   
 

(7) Ana espera PRO ganar y Cristóbal también (=Cristóbal espera ganar). 

 

Finalmente, PRO OC solo acepta lecturas de se, como vemos en (8), donde el contexto fuerza 

una interpretación de re, y por eso, (8)b no describe apropiadamente el pensamiento de Juan (cf. 

Chierchia 1989). 
 

(8) a. Contexto: Juan y sus amigos corrieron una maratón, y tres de ellos acabaron casi al mismo tiempo, aunque Juan 

cruzó primero la línea de llegada. En el periódico local, aparece la foto del ganador, pero el brillo del sol impide 

saber su verdadera identidad. Juan ve la foto, y sin reconocerse, dice: “Este es el ganador.” 

 b. #Juan espera PRO obtener una medalla 

 

2.3. Propiedades de pro. 

En las cláusulas flexionadas, el sujeto nulo pro no cumple las restricciones de PRO OC. 

Concretamente, pro no requiere un antecedente obligatorio (v. (9)a)2; si tiene un antecedente, 

este no tiene que ser local, ni c-comandar a pro (v. (9)b-c), puede constar de dos elementos 

separados (v. (9)d), tener interpretación estricta o difusa en contextos de elipsis (v. (9)e), y no 

tiene que ser interpretado como de se (v. (10)a,b). 
 

(9) a. Pro entró en la tienda. 

  b. Davidi piensa que se asume que proi/j es importante. 

 c. La campañaj de Clintoni piensa que proi/j mantiene las posibilidades de éxito electoral. 

 d. Deliai le dijo a Carmenj que  proi+j trabajaran juntas. 

 e. Juan piensa que pro va a ordenar su cuarto y Pedro también (=Juan va a ordenar su  cuarto). 

 

(10) a. Contexto: Juan y sus amigos corrieron una maratón, y tres de ellos acabaron casi al mismo tiempo, aunque    

Juan cruzó primero la línea de llegada. En el periódico local, aparece la foto del ganador, pero el brillo del sol 

impide saber su verdadera identidad. Juan ve la foto, y sin reconocerse, dice: “Este es el ganador.” 

 b. Juan cree que pro va a conseguir una medalla.  

 

2.4. Propiedades de pro con verbos de percepción. 

En el caso de las  cláusulas con verbos de percepción, ya hemos visto que su sujeto pro 

requiere un antecedente obligatorio -v. (2), repetido más abajo como (11)). En (12) vemos que el 

antecedente tiene que c-comandar a pro, de modo que el sujeto de venía solo puede ser la 

hermana y no Adela. 
 

(11) a. Lai vi (a Maríai) que proi/*j venía.  

 b. Loi oí (a Pedroi) que proi/*j encendía la televisión. 

 

(12) (Laj) vi (a la hermanaj de Adelai) que pro*i/j venía. 

 

El antecedente no tiene que ser local, por lo que en (13)a, María puede controlar a pro. Sin 

embargo la presencia de un posible antecedente más cercano, bloquearía el control por parte de 

un antecedente no local, como se muestra en (13)b. En este ejemplo, Susana es más cercano que 

María. 
 

(13) a. Maríaj se sorprendió de [que vieran [que proi venía]] 

  b. Maríai se sorprendió de [que vieran a Susanaj [que pro*i/j venía]] 

 

                                                       
2 Cf. Frascarelli (2007) para otro punto de vista. 



En (14) vemos que el antecedente del sujeto nulo no puede aludir a dos nombres separados, 

por lo que esa oración no se puede interpretar como que María y Susana se cayeron3. 
 

(14) *Durante la visita a la nave espacial en Disney world, Maríai vió a Susanaj que proi+j se caían. 

 

En contextos de elipsis, la interpretación del sujeto nulo del segundo coordinando es 

ambigua, puede ser tanto estricta (o sea, Pedro también vio que Marta se caía) o difusa (Pedro 

también vio que él -Pedro- se caía), a diferencia de los casos de PRO OC. 
 

(15) Marta vió que se caía y Pedro también (ambiguo) 

 

Veamos ahora la posible lectura de se. El contexto dado en (16)a describe una situación en la 

que se fuerza una lectura no de se, y en ese contexto particular, (16)b no es apropiado, lo que se 

explica si este pro tiene que interpretarse como de se. En este sentido, este pro se interpreta 

como algunos pronombres logofóricos (v. Adésolá 2004) y anáforas de larga distancia. 
 

(16) a. Contexto: Juan y sus amigos corrieron una maratón, y tres de ellos acabaron casi al mismo tiempo, aunque Juan 

cruzó primero la línea de llegada. En el periódico local, aparece la foto del ganador, pero el brillo del sol impide 

saber su verdadera identidad. Juan ve la foto, y sin reconocerse, dice: “Este es el ganador”. 

b. Juan se vio que ganaba la carrera. 

 

En resumen, el sujeto nulo que aparece como sujeto de una cláusula complemento de un 

verbo de percepción parece compartir más propiedades con PRO que con pro, como se muestra 

en la Tabla 1. Concretamente, PRO y pro de verbos de percepción comparten la obligatoriedad 

del antecedente local con c-comando, la imposibilidad de antecedentes discontinuos y las 

lecturas de se, y se diferencian en la posibilidad de tener lecturas difusas4. 
 

 PRO OC Pro V percepción Pro 

Antecedente obligatorio Sí Sí No 

Antecedente local Sí Sí No 

Antecedente con c-comando Sí Sí No 

Antecedentes discontinuos Sí No Sí 

Lectura “sloppy” No Sí Sí 

Lectura de se Sí Sí No 

 

Tabla 1. Propiedades de varios sujetos nulos 

 

 

2.5. Pro en cláusulas absolutas 

En Camacho (2011a) se argumenta que las cláusulas absolutas (CA) del estilo de (17) pueden 

tener un sujeto nulo que es pro, pero que tiene características parecidas a las de PRO. En primer 

lugar, la CA tiene que tener un sujeto, puesto que hay un papel temático asignado por el 

predicado. Este sujeto no puede ser identificado por la flexión del predicado, porque el participio 

no tiene rasgos de persona. Además, puede haber predicados adverbiales y preposicionales, en 

los que ni siquiera hay género y número, como vemos en (18). Por otro lado, los sujetos nulos de 

(17) alternan con sujetos explícitos, como se ve en (18), lo que los contrapone con los sujetos de 

infinitivo. 
 

                                                       
3 Por alguna razón que no alcanzo a entender, el ejemplo de (14) contrasta mínimamente con (i), que me suena mucho más aceptable, aunque 

claramente marginal. La diferencia más obvia es que en (i) hay un clítico, y el objeto directo es información conocida. 

  (i)  Durante la visita a la nave espacial en Disneyworld con Susanaj, Maríai la vió que proi+j se caían 
4 Kayne (1981) analiza las construcciones correspondientes en francés como casos de PRO controlado.  



(17) Sospechosos de sabotear la economía, los banqueros se repartieron más bonos que nunca. 

(18) En su casa después de un largo viaje, Irma descansó toda la tarde.  

(19) Sospechosos los banqueros de sabotear la economía, se repartieron más bonos que nunca. 

 

Camacho (2011a) también muestra que el pro de CA comparte propiedades con PRO OC, ya 

que necesita tener un antecedente (v. (20)), con c-comando (v. (21)a vs. b) y local (v. (22)). Sin 

embargo, el antecedente puede ser discontinuo (v. (23)), y tener la lectura de se (v. (23)). En 

estos dos respectos, el pro de las CA es muy similar al pro de los verbos de percepción. 
 

(20) a. *Una vez llegado proi a la casa, Maríaj abrió la puerta. 

 b. *Una vez llegado proi a la casa, se cree que Juani abrió la puerta.  

 

(21) a. *Harto proi de discutir, las palabras de Migueli molestaron a Mónica. 

  b.   Harto proi de discutir, susi palabras molestaron a Mónica. 

 

(22) ?? Durante la recepción, primero entró Martai, inmediatamente después empezó a llover.  

 Saludada proi, el presidente continuó con el evento. 

 

(23) Una vez invitadas proi+j, Maríai le dijo a Silviaj que comprara un regalo. 

 

(24) a. Contexto: Juan y sus amigos corrieron una maratón, y tres de ellos acabaron casi al mismo tiempo, aunque Juan 

cruzó primero la línea de llegada. En el periódico local, aparece la foto del ganador, pero el brillo del sol impide 

saber su verdadera identidad. Juan ve la foto, y sin reconocerse, dice: “Este es el ganador”. 

b. ??Una vez retratado en el periódico, Juan se declaró ganador.  

 

Los paralelismos entre pro AC y PRO OC sugieren dos conclusiones: primero, que la 

distinción estricta entre PRO y pro no es sostenible y segundo, que pro puede ser identificado en 

contextos en los que no hay flexión morfológica fuerte. 

Para explicar la segunda característica, Camacho (2011a) desarrolla un análisis alternativo de 

pro. Basándose en Pérez-Jiménez (2007), concluye que el sujeto nulo de las CA tiene como 

antecedente un tópico. La formalización de esta observación se basa en un análisis de los sujetos 

nulos que asume que son categorías subespecificadas que deben recibir sus rasgos φ o bien de la 

flexión verbal, o bien de un antecedente  discursivo (cf. Cole 2009, Camacho 2011b).  

En los casos de pro en las cláusulas flexionadas, la flexión verbal es la responsable de valorar 

los rasgos φ de pro, como vemos en (25). El mecanismo que regula este proceso es el de 

concordancia (AGREE), interpretado como un proceso en el que dos categorías que tienen rasgos 

en común se activan y una copia su contenido a la otra (cf. Pesetsky y Torrego 2006, 2007, 

Camacho 2010).  
 

(25) [FFlex  Flex  [Fv pro …]]       [FFlex  Flex  [Fv pro …]] 

   [ φ ]   [    ]     [ φ ]   [ φ ] 

 

 

En el caso de una CA, la flexión no permite identificar a pro, pero un operador de tópico nulo 

que aparece en la periferia izquierda sí lo hace. Este operador debe ser identificado por un 

antecedente que esté en la cláusula adyacente, normalmente, la cláusula principal. Puesto que el 

operador de tópico está en la periferia de la CA, respeta las restricciones de localidad, en 

específico, la condición de Impenetrabilidad de fases (cf. Chomsky 2001)5. La representación de 

                                                       
5 Esta condición sostiene que solo puede haber concordancia entre elementos contenidos en una misma fase fuerte, o entre elementos que están en 

el extremo de una fase y elementos que están en la fase que la contiene. 



(26) muestra que cada uno de los eslabones de la cadena de concordancia respeta esta condición 

de localidad6. 
 

(26) [FC OPi  [proi sospechosos] ]  [FC los banquerosi …] 

 

 

 

En lo que sigue se considera si la solución propuesta para pro CA puede extenderse a los 

contextos de pro con verbos de percepción. 

 

3. PRO EN EL COMPLEMENTO DE VERBOS DE PERCEPCÍON 

 

Veamos qué pasa en el caso de los sujetos nulos de los complementos de verbos de percepción, 

repetidos en (27).  
  

(27) Lai vi (a Maríai) que proi/*j venía.  

  

La obligatoriedad del antecedente del sujeto nulo nos indica que el mecanismo de 

identificación de pro en la cláusula adjunta no es suficiente para licenciar al sujeto nulo. Esto es 

a pesar de que el verbo de la cláusula complemento está flexionado. Supongamos, siguiendo la 

propuesta de Rizzi (1986), que pro tiene un requisito de identificación y otro de licenciamiento. 

La identificación tiene que ver con su capacidad de recibir una interpretación referencial y un 

papel temático, el licenciamiento es la necesidad de tener un contenido formalmente recuperable.  

Según tal idea, el licenciamiento se traduce en tener un rasgo morfológico con contenido 

explícito, y la identificación generalmente se hace por medio de un tópico (cf. Frascarelli 2007, 

Camacho 2011b). Es decir que un pro en una cláusula finita está sujeto a dos operaciones 

independientes pero relacionadas, como representamos en (28)7. En (28)a, la flexión dota a pro 

de los rasgos necesarios para ser visible, en (28)b, un tópico le proporciona a pro un índice 

referencial (cf. Cardinaletti y Starke 1999). Puesto que existen pro expletivo sin contenido 

referencial, es necesario distinguir entre estos dos tipos de categoría. La introducción de un 

índice referencial es una manera de hacerlo (cf. Camacho 2011b). 
 

(28) a. [FFlex Flex  [Fv  pro … ]]   [FFlex Flex  [Fv  pro … ]] 

                    [φ]  [    ]             [φ]  [φ] 

 

 

b.    [FC Op  [FFlex Flex [Fv pro ] ] 

        [φi]        [φi] 

  

Supongamos, entonces, que la obligatoriedad del antecedente en los casos de (27) es 

consecuencia de este segundo proceso de identificación por parte del tópico, y que esto explica 

los efectos de intervención descritos en (13): Mientras el tópico se mantenga constante en las 

distintas cláusulas, el antecedente puede ser aparentemente no local. La pregunta obvia que se 

nos plantea con este análisis es por qué no observamos esta obligatoriedad en otros contextos de 

pro. En (29) vemos que la obligatoriedad de tener antecedente en la cláusula principal depende 

del tipo de complementante en la subordinada. Obsérvese que en (29)a el antecedente del pro de 

la cláusula subordinada no tiene que ser ninguno de los argumentos de la cláusula anterior. 

                                                       
6 La representación de (26)(26) simplifica la estructura de la CA. Concretamente, el predicado precede al sujeto en estas cláusulas, cf. Pérez 

Jiménez (2007) entre otros. 
7 La posición de pro en esta representación es irrelevante. Cardinaletti (1997, 2004) ha argumentado que pro ocupa la posición de especificador 

de T. 



 

(29) a. proi vi a Maríaj [cuando prok estabas entrando] 

 b. *proi vi a Maríaj [que prok estabas entrando] 

 c. proi vi a Maríaj [que pro*i/j estaba entrando] 

 

Una posible solución para este contraste consistiría en sugerir que la estructura de (29)a y c 

son distintas. Concretamente, en (29)a, la cláusula adjunta proyecta toda su periferia izquierda, 

incluida la proyección de tópico, mientras que en (29)c, la proyección en la subordinada es 

defectiva y no hay proyección de tópico8. Así, el primer antecedente directo de pro en este último 

caso es el objeto directo, mientras que en (29)a, el tópico nulo es el que tiene que buscar un 

antecedente discursivo. Si asumimos que las condiciones que regulan los antecedentes de un 

tópico nulo son más laxas que las condiciones de los pronombres sujetos nulos, entonces 

predecimos los contrastes observados. 

¿Qué evidencia hay de la diferencia estructural propuesta para (29)a-c? Por un lado, la 

extracción de un complemento directo es factible en el contexto de (29)c pero no en el de (29)a, 

como podemos observar en (30). Esto nos sugiere que hay una diferencia estructural entre las 

dos.  
 

(30) a. ?¿Qué viste a María que compraba? 

 b. *¿Qué viste a María cuando compraba? 

 

En segundo lugar, tenemos evidencia de que la proyección de la cláusula adjunta en el caso 

de (29)a permite tener tópicos, pero no en el caso de (29)c. Asumiendo que las dislocaciones a la 

izquierda con clítico ocupan una de las posiciones de tópico periféricas, como ha propuesto Rizzi 

(1997), en (31)a tenemos un ejemplo de cláusula adjunta con el complementante cuando, y como 

vemos en (31)b, la dislocación es marginalmente posible.
9
 En cambio, en el caso de una cláusula 

complemento controlada (correspondiente a (29)c), el resultado es agramatical, como vemos en 

(32)b. 
   

(31) a. Vi a María cuando compró los panes. 

  b. ?Vi a María cuando los panes, los compró en la panadería. 

(32) a. Vi a María que compró los panes. 

 b. *Vi a María que los panes, los compró ayer. 

 

Supongamos, entonces, que las cláusulas de complemento controladas no tienen una 

proyección de tópico, y que esto las hace estructuralmente defectivas, de modo que no establecen 

una fase fuerte, al contrario que las claúsulas adjuntas no controladas. Esto hace que el primer 

antecedente disponible sea el complemento directo, mientras que en caso de las no controladas, 

el tópico local es el primer antecedente disponible, como vemos en (33). 
 

(33) a. Vi a Mariai [cuando [Topi/k [ salía proi/k] ] ] 

 b. Vi a Maríai [que [salía proi/*k]] 

 

En resumen, los dos principios independientes que proponemos para explicar el control 

obligatorio en el complemento de verbos de percepción son, por un lado, la necesidad de pro de 

ser licenciado e identificado, y por otro, la deficiencia estructural de esta cláusula complemento 

                                                       
8 Haïk (1985) propone que la cláusula subordinada es una cláusula reducida (small clause), pero asume que hay una proyección a la izquierda de 

que que alberga al sujeto nulo de la subordinada. Así, aunque en ese marco teórico no había periferia izquierda, sí se asume en su análisis una 

posición adicional en lo que hoy sería la periferia izquierda. 
9 Para algunos hablantes (31b) es agramatical, y en el mejor de los casos es marginal. Si este tipo de ejemplos no es posible, sería evidencia de 

que la periferia izquierda es muy restringida en las cláusulas subordinadas en general. Aún así, sería posible distinguir entre la presendia de 

una fase fuerte en cláusulas no controladas y su ausencia en cláusulas controladas.  



que le impide proyectar un tópico periférico. El primer principio hace que pro busque un 

antecedente local, pero el segundo extiende el dominio local a la cláusula principal. 

 

4. VARIACIÓN ENTRE EL ESPAÑOL Y EL FRANCÉS 

 

El francés tiene una construcción muy semejante a la que hemos presentado (cf. Kayne 1975, 

Taraldsen 1983, Haïk 1985 y Déprez 1992)10. Como señala Déprez (1992: 223), en francés, la 

construcción equivalente solo es posible con control de sujeto, no con control de objeto, como 

vemos en (34), tomado de Déprez (p. 223, ej. (79)a). En español en cambio, sí es posible tener 

control de objeto, como vemos en (35).  
 

(34) *J’ai vu  Marie que Pierre embrassait. 

   yo-he visto Marie que Pierre besaba 

 

(35) Vi a Santos que lo sacaban de la fila. 

 

La asimetría del francés es un argumento en contra del análisis de estas construcciones como 

cláusulas de relativo (llamadas pseudo-relativas), puesto que las relativas no muestran asimetrías 

de sujeto/objeto. 

Según este análisis, la estructura de los complementos de un verbo de percepción es  la de 

(36)a, comparable a la relativa que vemos en (36)b. 
 

(36) a.  Vi a Maríai [Opi que [ xi salía]] 

 b. Vi a la niña [Opi que [ xi salía]] 

 

El hecho de que el sujeto sea obligatoriamente nulo en (36)a se deriva del mismo principio que 

impide que haya un pronombre explícito en (36)b, es decir, del hecho de que x en los dos casos 

es una variable (o una huella de movimiento, según el análisis de las cláusulas de relativo que se 

prefiera). 

Un argumento a favor del análisis de relativo consiste en que en francés estas construcciones 

solo aparecen con el pronombre qui, que normalmente aparece con cláusulas de relativo en las 

que se extrae un sujeto. 

La dificultad principal con este análisis es que la interpretación semántica y la distribución 

sintáctica del complemento de verbos de percepción no corresponde a las de una relativa (cf. 

Haïk, 1985: 84). En primer lugar, como ya hemos dicho, en francés hay una asimetría 

sujeto/objeto respecto a la posibilidad de control en el caso de los complementos de verbo de 

percepción, mientras que esto no ocurre en las relativas. En español no se da esta asimetría, pero 

cuando hay control de objeto, el presunto pronombre de relativo no puede aparecer con la marca 

de caso que se esperaría si fuera una relativa, como vemos en (37)11. 
 

(37) *Vi a Santos al que lo sacaban de la fila. 

 

En segundo lugar, el antecedente es un nombre propio, que generalmente no puede tener una 

cláusula de relativo especificativa, como vemos en (38), donde la coma representa una diferencia 

de entonación y de tipo de relativa. 
 

(38) a.  *Vimos a Marta que llegó esta mañana. 

 b. Vimos a Marta, que llegó esta mañana. 

                                                       
10 Le agradezco a María Luisa Rivero que me haya hecho notar la relevancia del trabajo de Haïk. 
11 (36) podría interpretarse como una relativa explicativa, pero esa no es la interpretación de las construcciones que nos ocupan. 



 

En tercer lugar, una relativa no puede modificar a un pronombre clítico, como vemos en (39), 

pero un pronombre clítico sí puede servir de antecedente a un pro en los casos que nos ocupan 

(cf.  (40) y Taraldsen 1983, citado por Haïk 1985:84). 
 

(39) a. *Lo saludé que salía de su casa. 

 b. *Lo saludé, que salía. 

 

(40) Lo vi que salía de su casa. 

 

Tanto Déprez (1992) como Haïk proponen que en estas estructuras el sujeto de la cláusula 

complemento se mueve desde la posición básica. En el análisis de Déprez, el movimiento ocurre 

a una posición argumental en la cláusula principal12. En cambio, para Haïk, el sujeto PRO de la 

cláusula subordinada se mueve a la periferia de su propia cláusula, como vemos en (41), 

adaptado de Haïk (1985: 82, ej. (106)). 
 

(41) [Juan vio a Maríai [S
 PROi [S que [S ti salía]]] 

 

El análisis que estamos proponiendo comparte con el de Haïk la idea de que las propiedades 

de los sujetos del complemento de verbos de percepción son muy semejantes a las de PRO. Las 

diferencias principales están en que nuestro análisis propone que la categoría nula es pro, 

mientras que para Haïk (y para Kayne 1981), la categoría es PRO. Por otro lado, para Haïk, PRO 

se mueve a la periferia de la cláusula, mientras que en nuestro análisis, no hay movimiento sino 

identificación por tópico. Finalmente, otra diferencia importante entre el francés y el español es 

que en español es posible tener control de objeto, mientras que en francés no lo es. 

Respecto a la primera diferencia, proponer que la categoría nula es PRO supone asumir la 

existencia de esta categoría en una cláusula flexionada. En el análisis de Haïk, esto es posible 

precisamente porque hay movimiento de PRO fuera de la categoría de rección. Si no se asumen 

las definiciones de PRO basadas en el llamado Teorema de PRO, esta idea es más difícil de 

sostener. En nuestra alternativa, esa dificultad no se da: la categoría nula es posible siempre y 

cuando pueda ser identificada por un antecedente. 

Creemos que se puede explicar el contraste entre el francés y el español de la disponibilidad 

de sujetos nulos en español. De hecho, Déprez (p. 196, n. 3) nota que el ascenso desde una 

cláusula flexionada generalmente ocurre en lenguas con sujeto nulo, como el griego moderno, el 

mojave, el vasco o el rumano (cf. Rivero 1986). Siendo así, parecería que la disponibilidad de 

pro es esencial en estas construcciones, y en particular, la posibilidad de tener control de objeto. 

En francés, en cambio, si aceptamos el análisis de Déprez, el sujeto de la cláusula complemento 

se mueve a la principal, y esto se sigue porque también en esta lengua la cláusula subordinada es 

estructuralmente defectiva (como suponen tanto Haïk como Déprez). La razón por la que este 

movimiento se limita al sujeto tiene que ver con la minimidad: si se moviera el objeto, cruzaría la 

posición del sujeto.  

En español, podemos asumir que la disponibilidad de sujetos nulos se refleja en dos 

propiedades (posiblemente relacionadas): primero, el especificador de la FT en español acoge a 

cualquier categoría para satisfacer el Principio de Proyección Extendida (EPP), como ha 

sugerido Zubizarreta (1994). Segundo, la posición de sujeto preverbal del español es típicamente 

                                                       
12 El análisis de Déprez pretende explicar la distribución de construcciones de ascenso en criollo haitiano, como las que se ilustran en (i), tomado 

de Déprez (1991: 192). Según esta autora, la distribución de estas construcciones en haitiano es muy similar a la de las que estamos 

considerando. 

(i) Jan samble li  pati.   “Jan parece salir” 

 Jan parece él sale 



de tópico. Con estos dos supuestos, podemos explicar por qué hay control de sujeto y de objeto: 

puede aparecer en Espec, FT tanto un pro de sujeto como un pro de objeto (doblado con un 

clítico).  

Dados los otros supuestos de nuestro análisis (específicamente, el carácter defectivo de la 

cláusula subordinada), predecimos que el antecedente será el argumento más cercano de la 

cláusula principal. 

El francés, a diferencia del español, no permite satisfacer el EPP con cualquier categoría, y 

por lo tanto el objeto no puede aparecer en Espec, FT. 

En resumen, este trabajo ha examinado los argumentos controlados de las cláusulas 

complemento de verbos de percepción, sugiriendo que son casos de elementos identificados por 

un antecedente que caen dentro de los mecanismos generales de identificación de sujetos nulos. 

Esta identificación es obligatoria porque la categoría de la cláusula complemento es defectiva: 

carece de las proyecciones funcionales de la periferia izquierda asociadas con el tópico y, por lo 

tanto, su primer identificador posible (y obligatorio) está en la cláusula inmediatamente superior. 

Así mismo, hemos comparado la distribución de estas frases en español y en francés, notando 

que en español, pero no en francés, es posible el control de objeto en este contexto. Esta 

diferencia la hemos derivado del parámetro del sujeto nulo: en español, cualquier categoría 

puede aparecer en Espec, FT, por lo tanto, tanto un pro sujeto como objeto pueden hacerlo y ser 

ligados por un tópico, mientras que en francés esto no es posible, y sólo el sujeto puede moverse. 
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